
Autorización para el uso del fuego, lanzamiento fuegos artificiales, 
quema de residuos, uso de maquinaria y prácticas con fuego.

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid

Artículo 3. Montes o terrenos forestales.

1. A efectos de esta Ley se entenderá por monte o terreno forestal:

a. Todo terreno rústico en el que vegetan especies arbóreas, arbustivas, herbáceas o de nivel biológico 
inferior, espontáneas o introducidas, y en el que no se suelen efectuar laboreos o remociones del suelo. Es 
compatible la calificación de monte con laboreos no repetitivos del suelo, y con labores de recurrencia 
plurianual.

b. Los terrenos rústicos procedentes de usos agrícolas o ganaderos que, por evolución natural a causa de 
su abandono o por forestación, adquieran las características del apartado anterior.

c. Los terrenos que, sin reunir los requisitos señalados en los apartados anteriores, se sometan a su 
transformación en forestal, mediante resolución administrativa, por cualquiera de los medios que esta Ley u 
otras normas concurrentes establezcan.

2. Se considerarán terrenos forestales temporales las superficies agrícolas que se dediquen temporalmente 
al cultivo forestal, mediante plantaciones de especies productoras de maderas o leñas, de turnos cortos y 
producción intensiva, así como de especies aromáticas y medicinales, y que, por su carácter, forman parte 
de una rotación con cultivos agrícolas. La consideración de terreno forestal temporal se mantendrá durante 
un período de tiempo no inferior al turno de la plantación.

3. Se denominan bosques los terrenos forestales con vegetación arbórea que alcanza autónoma 
persistencia, con el mínimo de fracción de cabida cubierta que reglamentariamente se establezca.

Los montes con vegetación arbórea que no sean bosques, se denominarán montes arbolados cuando 
superen la fracción de cabida cubierta que reglamentariamente se establezca.

4. Los montes arbolados cuyo producto principal deriva del aprovechamiento arbóreo en régimen de 
montanera o pastos se denominarán dehesas.


